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Serán snscritores forzosos á la Gaceta todos 
los pueblos del Archipiélago erigidos civilmente, 
pagando su importe los que puedan, y supliendo 
por los demás los fondos de las respectivas 
provincias. 

{Real órden de 26 de Setiembre de 1861.) 

Se declara texto oficial, y auténtico el de las 
disposiciones oficiales, cualquiera que sea su 
origen, publicadas en la Gaceta de Manila, por 
tanto serán obligatorias en su cumplimiento. 
{Superior Decreto de SO de Febrero de í 8 6 í . ) 
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G O B I E R N O G E N E R A R O E F I L I P I N A S 
Hadenda. 

Manila, 27 de Diciembre de J892. 
De conformidad con lo propuesto por la Intenden

cia general de Hacienda, oido el parecer del Con-
«ejo de Administración; este Gobierno General de
creta lo siguiente: 

1. " Todas las patentes de la contribución industrial 
vigentes en 31 de Diciembre próximo, serán dadas 
de baja en la propia fecha, sin necesidad de que 
los interesados la soliciten. 

2 . * Las personas que deséen continuar en el ejer
cicio de sus respectivas industrias en 1.' de Ener© 
del próximo año presentarán en las Administraciones 
de Hacienda pública en los veinte primeros dias del 
mismo mes sus declaraciones conforme á lo preve
nido en los artículos 12, 13 y 14 de dicho Regla
mento, cuidando estas dependencias de expedir y en
tregar á los interesados las patentes á medida que 
vayan presentando aqi ellos documentos. 

3. ' Con el fin de que las referidas Adminislra-
cioncs económicas tergen el tiempo necesario para 
extender los recibos y entregarlos h, los recaudado
res, ee prcrrga el plazo de cobranza del primer tri
mestre haeta fin de Febrero del referido año 1893. 

4. ° Igualmente se prrrcga hasta el 20 de Marzo 
siguiente la remisión á la Administración Centra! de 
Impuestos, Rentas y Propiedades del ejemplar de la 
matrícula industrial que deten formar las Adminis
traciones provinciales en cumplimiento de lo dis
puesto en el art. 11 del Reglamento. 

5. * Estas oficinas tendrán especial cuidado en la 
redacción de la matrícula con el fin de que no se 
omita en ella requisito alguno de los prevenidos en 
ei Reglamecto, y de que aparezca á la vez, en los 
resímenes con toda exactitud el número de indus
triales que resulta por cada uno de los conceptos 
consignados en las respectivps tarifas, debiendo en
viarse dichos resúmenes al Centro de mpuettes, al 
propio tiempo que el ejemplar de la matrícula. 

Publíquese y vuelva á la Intendencia general ge
neral de Hacienda, para los efectos que procedan. 

DESPUJOL. 

Parte militar. 
GOBIEBNO MrLITAR. 

Servicio de la Plaza para el día 29 de Diciemlre de 1892. 
Parada y vigilancia, Artillería y núm. 72.—Jefe de 

día, el Teniente del núm. 73, D. Joaquín Sánchez. 
Imaginaria, otro del núm. 72, D. Antonio Sastre. 
Hospital y provisiones, Artillería, 4.o Capitán.—Reco
nocimiento de zacate y vigilancia montada, Artillería. 
Paseo de enfermos, núm. 72.—Música en la Luneta 
aóm. 73. 

De órden de 8. E.—El Teniente Coronel, Sargento 
Mayor, José García Cogecea. 

Anuncios oficiales 
GOBIERNO GENERAL DE FILIPINAS. 

Secretaria. 
Secc ión 1.* 

Hallándose vacante la plaza de A'férez del Tercio 
Polida de la provincia de Mindoro, por ascenso 

del que la derempeñab», el Excmo. Sr. Gobernador 
General con fecha 24 del corriente se ha servido dis
poner se publique en la Gaceta oficial, para general 
conocimiento y á fin de que los individuos compren
didos en el art. 28 del Reglamento de los Tercios 
de Policía que desean ocuparla, dirijan sus solicitudes 
informadas y documentadas por conducto ordinario á 
este Gobierno Genrral dentro del plazo de 30 dias 
á contar desde la fecha de esta inserción. 

Manila, 27 de Diciembre de 1892.—L. de la Torre. 
Articulo 28 que se cita del Reglamento de los Tercios 

de Policia. 
Las vacantes de Alférez te darán á nueva entrada 

á retirados ó Sargentos l.os ó 2.os del Ejército á 
quienes no les falte más de dos años de los que de
ben se vir en Filipinas, los cuales cubrirán en los 
tercios sin poder dejar antes el servicio. 2 

Secc ión 3 / 
Hallándose vacantes las plazas de Alcaides de 1.» 

y 2.a clase de ]a Cárcel pública de Samar, dotada 
la primera con 180 y 120 pesos anuales la Sfgunda; 
la de 2.* clase de Zamboanga con 120, y la de 3 / 
clase de Leyte con 72; el Excmo. Sr. Gobernador 
Geneial se ha servido disponer que los individuos 
que deséen solicitarlas presenten sus instancias acom
pañadas de los documentos justificativos de todo gé
nero de servicios que hayan prestado, en la Secre
taría de este Gobierno General, los que residan en 
Manila, ó en les Gobiernos de provincia, los que 
no se hallen en aquel caso, concediendo para ello 
un plazo de treinta dias que se empezará á contar 
á partir de esta fecha. 

Manila, 28 de Diciembre de 1892.-Luis de la Torre 
y Villanueva. 

GOBIERNO CIVIL DE LA PROVINCIA 
DE MANILA. 
Secretaria. 

Hallándose depositado en el Tribunal del arrabal 
de San Fernando de Dilao de esta Capital, una ca-
rtbaila, se anuncia al público para que las personas 
que se crean con derecho á ella, se presenten á re-
cltmarla tn esta Secretaría, con los documentos jus-
lificativcs de su propiedad en el término de diez 
dias; en la inteligencia de que, transcurrido dicho 
plazo, sin que nadie haya deducido su acción se 
procederá á lo que hubiere lugar, 

Manila, 23 de Diciembre de 18y2.—Francisco Gómez. 

Hallándose depositado en el Tribunal del arrabal 
de San Fernando dft Dilao de esta Capital, un ca
rabao castrado, se anuncia al público para que las 
personas que se crean con derecho á dicho carabao, 
se presenten á reclamarlo en esta Secretaría con los 
documentos justificativos de su propiedad en el tér
mino de diez días; en la inteligencia de que, trans
currido dicho plazo sin que nadie haya deducido su 
acción, se procederá á lo que hubiere lugar. 

Manila, 23 de Diciembre de 1892.—Francisco Gó
mez. 

SECRETARIA DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO 
DB LA M. N. Y S. L. CIUDAD DB MANILA. 

El viérnes próximo 30 del actual á las diez de su 
mañana, se venderá en pública subasta en esta Secre
taría, un caballo abandonado. 

Lo que de órden del Excmo. Sr. Corregidor, se 
anuncia en la Gaceta oficial para conocimiento del 
público. 

Manila, 27 de Diciembre de 1892.~Bernardino Mar-
zano. 

En virtud de lo dispuesto por el Excmo. Sr. Co
rregidor Vice-Presidente del Excmo. Ayuntamiento 
de esta Ciudad, se saca por segunda vez á pública 
subasta para su remate en el mejor postor, la con
trata del arriendo del juego de gallos del 2.* grupo 
del radio municipal, que ermprende los arrabales de 
Quiapo, S. Miguel y Sampaloc, con entera sujeción 
al pliego de condiciones y anuncio publicados en la 
Gaceta oficial de los dias 12 y 24 respect'vameute de 
Marzo último, con la baja del 5 p § del tipo anterior ó 
sea el de la cantidad de pfs. 33.752'96 en el trienio 
ó pfs. l l ^SO^S 618 anual. 

El acto del remate tendrá lugar ante el Excmo. 
Ayuntamiento en la Sala Capitular de las Casas Con
sistoriales, el dia 10 de Enero próximo á las diez 
de su mañana. 

Manila, 22 de Diciembre de 1892.—Bernardino 
Marzano. 

De órden del Excmo, Sr. Corregidor Vice-Presidente 
del Excmo. Ayuntamiento de esta Ciudad, se saca 
por segi nda vez á pública subasta para su remate 
en el meji r postor la contrata del servicio de alum
brado público de las calles, piazas y puenfos de ios 
arrabales de Quiapo, San Miguel y Sampaloc por el 
trienio de 1893, 94 y 95 á contar desde el 1.° de Enero 
de 1893 hasta fines de Diciembre de 1895 con el 
aumento de un 5 p ^ sn el tipo primitivo en progresión 
descendente ó sea por la cantidad de pfs, 8'87 2[8 
por cada luz de petróleo al año y la de pfs. 5'25 por 
cada tinaja de 16 gantas de act ite de coco de la La
guna, con entera sujeción al pliego de condiciones pu
blicado en la Gaceta oficial de esta Capital núm. 301 
del dia 28 de Octubre del corriente año; pero en
tendiéndose modificadas las cláusulas 25 y 34 en la 
forma siguiente: 

25. Para ser admitido á licitación deberá acom
pañarse y por separado de ella documento de depó
sito de la caja del mismo nombre á cargo de la 
Tesorería Central de Hacienda de la cantidad de pe-
eos 801*20 equivalente al 5 p § en la totalidad del 
servicio en los tres años. 

34. El contratista se afianzará á satisfacción del 
Excmo. Ayuntamiento por la cantidad de pfs 1.602'3S 
en que está calculado el 10 pg del total importe 
en los tres años, sin que pueda exigirse por este 
que la fianza sea menor en el caso de hacerse re
baja en los tipos que se señalan, pues cualquieaj: 
que sea la totalidad del servicio, la fianza será siem
pre por la expresada suma de pfs. 1.602'38. 

El acto del remate tendrá lugar an!e el Excmo. 
Ayuntamiento en la Sala Capitular de las Casas Con
sistoriales el dia 10 de Enero próximo venidero, á las 
diez de su maña. 

Mani a, 23 de Diciembre de 1892.—Brenardino Mar
zano. 1 

De órden del Excmo. Sr. Corregidcr Vice-Presi
dente del Excmo. Ayuntamiento de esta Ciudad, se 
saca por 2.* vez á pública subasta para su remate 
en el mejor postor la contrata del servicio de alum
brado público de las calles, playas y calzadas de la 
Ermita, Malate, S. Fernando de Dilao, calzadas de 
Bagumbayan, St». Lucía, Istmo de Magallanes, pa
seos de Alfonso XIT, María Cristina y puente de 
España, por el trienio de 1893, 94 y 95 á contar 
desde el l.9 de Enero de 1893 hasta fines de Di
ciembre de 1895, con el aumento de un 5 p § en el 
t po primitivo en progresión descendente ó sea por 
la cantidad de pfs. 9'39 6̂ 8 por cada luz de pe-
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íróleo al año y la de pfs 5*25 por cada tinaja de 
16 gantas de aceite de coco de la Laguna, coa en
tera sujecioD al pliego de condiciones publicado 
en la Oacetn oficial de esta Capital, núm. 301 del 
dia 28 de Octubre del corriente año, pero enten-
dióadose modidcadas las cláusulas 25 y 34 eo la 
forma siguiente: 

25. Para ser admitido á licitaciou deberá acom
pañarse y por separado de ella documeuto de depó
sito de la Caja del mismo nombre á ctrgo de la 
Tesorería Central de Hacienda d^ la cantidad de 
pfs. 1.449'10, equlvaleate al 5 p § en la totalidad 
del servicio en los tras años. 

34. El contratista se aüaozará á satisfacción del 
Excmo. Ayuntamiento por la cantidad de pesoa 
2.898'19 en que está calculado el 10 pg del total 
importe en los tres años, sin que pueda exigirse 
por este que la fianza ?ea menor en el caso de ha
cerse rebaja en los tipos que se señalan, pues cual
quiera que sea la totalidad del servicio, Ja fianza 
será siempre por la expresada suma de pfs. 2.898'19. 

El acto del remate tendrá lugar ante el Excmo. 
Ayuntamiento en la Sala Capitu'ar da las Casas 
Consistoriales el dia 10 de Enero próximo venidero, 
á las diez de su mañana. 

Manila, 23 de Diciembre de 1892.—Bernardino Mar-
zano. 1 

D) orden del Ex-ímo. Sr. Corregidor Vica-Presi-
deote del Excmo. Ayuntamiento de esta Ciulad, se 
saca por segunda vez á pñblica subasta para su re
mate en el mejor postor la contraía del servicio de 
alumbrado público de las calles, plazas y puertas de 
Intramuros de esta Ciulad, por el trienio de 1893, 
9't y 95, á contar des le el 1.° de Enero de 1893 
hasta fines de Diciembre de 1895, con el aumento 
de un 5 p § en el tipo primitivo, en progresión des
cendente ó sea por la cantidad da pfs. 9'39 6[8 por 
cala luz de petróleo al año y la de pfs. 5'25 por cada 
tinaja de 16 gantas de aceite de coco de la Laguna, 
y de pfs. 4'72 4i8 por cada caja de dos latas de pe
tróleo que se suministre para el ahimbrado de las 
Casas Consistoriales, con entera sujecix n al p'i^go de 
condiciones publicado en la Qaceta oficial de esta Ca
pital núm. 239 del dia 59 de Agosto del corriente 
año; pero entendiéndo^-p modificadas las cláusulas 25 
y 34 en la forma si^meate: 

25. Para ser admitid) á licitación deberá acom
pañarse y por separado da ella documento da depó
sito de la caja del mism nombre á cargo de la Te
sorería Central de Hacitnda de la cantidad de pe
sos 649*85 equivalente al 5 p § en la totalidad del 
servicio en los tres años. 

B't. El contratista se afianzará á sa'isfacoion del 
Excmo. Ayuntamiento por la cantidad de pfá. 1.299'68 
en que está calculado el 10 del total importe en 
los tres años sin que pueda exigirse por este que 
la fianza sea menor en el caso de hacerse rebaja 
en los tipos -que se señalan pueg cualquiera que sea 
la totalidad del servicio, la fianza será siempre por 
la expresada suma de pfs. 1.269*68. 

El acto del remate tendrá lugar ante el Excmo. 
Ayuntamiento en la Sala Capitular ds las Casas Con-
sistoriales, el dia 10 de Enero próximo venidero, á 
las diez de su mañana, 

Manila, 53 de Diñembre de 1892.—Bernardino Mar-
zano. 1 

ADMINISTRACION DE HACIENDA PUBLICA 
PErN01PA.L DE MANILA. 

Cédulas personales. 
Debiendo empezar el dia 2 de Enero la recauda

ción de las cédulas personales de manifestación de ri
queza del ejercicio de 1893, se advierte á las per
sonas que por olvido ó inadvertencia no hayan pre
sentado en esta Principal las hojas declaratorias para 
obtener los citados documentos, lo verifiquen antes 
del dia 15 del próximo mes. 

Al propio tiempo se hace saber á los Sres. Extranjeros 
que, para que esta Adminis'ración les expida sus corres
pondientes cédulas, deben anotar en la casil'a de ob
servaciones de su hoja declaratoria, la fecha y nú
mero de la toma de razón en esta Principal del cer
tificado de haber obtenido permiso de radicación en 
esto Archipiélago. 

Manila, 26 de Diciembre 18-92.-José G. Robledo. 

Contribución industrial y urbana. 
Dá conformidad con lo dispuesto en los art.s 1.", 

2.e y 3.° de la instrucción de recaudadores vigente, 
se participa á los Sres. contribuyentes de esta Ca
pital y sus arrabales, que desde el dia 2 de Enero 
próximo venidero al 20 inclusive del propio me*», se 
procederá á U recaudación á domicilio de las contri
buciones expresadas, correspondentes al l.er trimes
tre del año venidero. Trascurrido dicho plazo, las per
sonas que no hubiesen satisfecho sus respectivas cuotas 
á la presentación de los recaudadores que á conti-
auaciou, se citan, se s:rviráa verifi.-arlo en esta Ad

ministración dentro de los once dias siguientes; en
tendiéndose vencido el plazo para el abono legal 
de dichas contribuciones el dia 1.* de Febrero próc-
simo; desde cuya fecha incurrirán los morosos en 
los recargos establecidos en los Reglamantos de cada 
uno de los impuestos referidos. 

Asimismo, se llama la atención de los propietarios 
que se hallen en descubierto respecto á trimestes an
teriores, que por ningún concepto podrán satisfacer 
el recibo de la cuota corriente sin liquidar los atra-
SDS cooforme determina el art. 65 del Reglamento de 
la contribución urbana, pircuya razón e?ta Adminis-
tracion exigirá de los recaudadoras el mis exacto 
cumplimiento, siendo motivo de su separación el no 
verificarlo. 

Por tanto, con el fin de evitar ento'pícimientos y 
demoras en la recaudación y perjuicios á los con
tribuyentes morosos de exigirles el pago de esos 
atrasos p'>r la v i * ejecutiva de apremio, se ruega 
á los mismos se sirvan abonarlos á la orasentacion 
de los oportunos recibos, y con el fin también de 
que los recaudadores cumplan fielmente la comisión 
que se les encarga, los contiibu/eutes deberáu for
mular en esta oficina las quejas y reclamad nes á que 
aquellos den lugar por las faltas que pudieran co
meter, para corregirlas inmediatamente; en la inteli
gencia, qua la obligación da e.̂ os dependientes | para 
verificar la cobranza es la de presentarse una sola 
vez en el domicilio de los propietarios, comerdantes 
é industriales, y caso de no realizar el recibo ó reci
bos respectivos, notificarán su presentación en debida 
forma. 

Nombres de los recaudadores y distritos d que 
pertenecen. 

Recaudador general. 
D. Carlos A cazar. 

Binondo. 
Trozo. 
Tundo. 
Sta. Cruz. 
Quiapo. 

Recaudadores. 
. D. Marcelo Esteban. 

> Sixto García. 
> Sixto de Jesús. 
» F.dk V. Tolentino. 
» José Soller. 

S. Miguel y Sampaloc, •» Rafael Flotes. 
Intramuros. . > Fed-rico Corral. 
Dilao. . > Rafael Fernando. 
Ermita y Malate. . » Vicenta Ojeda. 

Manila, 26 de Diciembre da 1892,—El Adminis
trador, José G. Robledo. 

ADMINISTRACION CENTRAL DS LOTERIAS 
Y EFECTOS TIMBRADOS DE FILIPINAS. 

Por decreto de este Centro fecha de hoy, h i sido 
autorizado D. José Argüe i s y Agregado para rifar 
en combinación con el sorteo del mts de Febrero del 
año próximo, un carruage faetón enganchado á una pa
reja de caballos moros, justipreciados ambos en la can
tidad da quinientos pesos en 21 de Noviembre próximo 
pasado por los maestros carroceros D. Casimiro Par-
gas y D. Isabelo Tolentino, siendo depositario de los 
mismos D. Florencio Corral é Yuson, que habita en 
la calle de Madrid, núm. 30. 

Constará dicha rifa de quinientas papeletas con cua
renta números correlativos cada una, al precio de un 
peso, entregándose todo ello por el citado de ositario al 
tenedor de la papeleta que entre sus números tenga 
uno igual al agraciado con el premio mayor de dicho 
sorteo. 

Manila, 27 de Diciembre de 1892. - I . de Ojeda. 3 

«INTENDENCIA MILITAR DE FILIPINAS. 
Sección directiva. 

Negociado 2.° 
E l Intendente Mi l i ta r de este Distrito. 

Ha^e saber: que habiendo resultado desierta, por 
falta de licitadores, la 2.a subista celebrada en esta 
loteodenda el dia 14 del corriente mes, á objeto de 
contratar por tres añ¿s, los efectos de Utensilios 
comprendidos en los grupos que más abajo se de
tallan, y necesarios en las Factorías del Distrito; en 
virtud de disposición del Excmo. Sr. Capitán Gene
ral, fecha 21 del corri?nte mes, se anuncia una con
vocatoria de proposiciones particulares, cuyo acto 
tendrá lugar en los estrados de esta Intendencia el 
dia 3 de Febrero del próximo año 1893, con suje
ción á los pliegos de condiciones y precios límites 
qua rijieroa en la referida sobasta celebrada, que se 
hallarán de manifiesto en las oficinas de este Cen
tro y en la Factoría de Utensilios d3 esta Capital, 
en los dias no feriados, de 8 á 12 de la mañana, 
y con sfijecion también al Reglamento de contratación 
vigente. 

Las proposiciones se estenderáa en papel del se
llo 10.°, eo pliego cerrado, y será circunstancia pre
cisa qua el proponente acredite su aptitud legal para 
contratar, por medio de la cédula personal y acom
pañar la carta de pago del depósito de garantía as
cendente al 5 por 100 del total importe del grupo ó 

grupos h que se refiera la proposición, tomando por-
base el precio límite señalado, debiendo estar redac
tadas con arreglo al modelo de proposición qua se 
inserta al final de este anuncio. 

5.6 Grupo. 
Efectos de cristal. 

50 Botellas de cristal pa-a agua. 
50 Globos de cristal. 

100 Vasis de id . para agua. 
500 Idem de vidrio para luz. 

6. ° Grupo. 
Efectos de barro y piedra. 

150 Filtros de piedra. 
300 Tinajas de barro para agua. 

7. ° Grupo. 
Efectos de hierro. 

50 Algives ó tanques de hierro para agua. 
500 Banquillos de hierro. 
30 Banderas de plancha de hierro galvanizado. 
50 Cubos de hierro galvanizado. 
30 Palanganas de hierro. 

8. ' Grupo. 
Varios efectos. 

50 Espejos con marco dorado. 
50 Candeleros con bombillo da cristal. 
Manila, 27 de Diciembre de 1892.—Manuel Valdu \ 

vieleo. 

MODELO DE PROPOSICION. 

Don F. de T vecino de con cédula per
sonal de clase, enterado del anuncio y pliego 
de condiciones para contratar la adquisición dfel ma
terial de Utensilios que se consigna en aquellos, 
se compromete á tomar á su cargo el tal Can 
letra) grupo al precio límite señalado con la rebaja 
de (en letra) por 100 del importe total del grupo, 

Y para que sea válida esta proposición sa acom
paña el correspondiente talón de depósito. 

Fecha y firma del proponente. 

GOBIERNO CIVIL DE BATANGAS. 
Hallándose depositada en el Tribunal de esta Ca

becera, una yegua de pelo castaño, sa anuncia al 
público para que por el término de treinta dias, 
contados desde esta fecha, se presente en este Gi bierno 
el que se considere dueño de dicho animal, con 
los documentos justificativos de propiedad, á recla
marlo; en la inteligencia de que pasado dicho plazo 
sin que nadie haya deducido su acción, se proce 
derá á lo que hubiere lugar. 

Batangas, 23 de Dicie-abre de 1892.—Gregorio 
Viana. 

El Coronel Jefe principal del 22.* Tercio de I» 
Guardia Civil. 

Hace saber: qua en virtud de autorización del 
Excmo. Sr. General de División Subinspector de las 
Armas generales de este Archipiélago, convoca á una 
pública licitación que tendrá lucrar en la Ciudad de 
Jaro, Isla de Panay, el dia 8 del mes de Enero del; 
año próximo de 1893 á las ocho en punto de la ma-
ñaña, al objeto de contratar la adquisición por un año 
de las prendas de masita que necesite el Tercio, anM 
la Junta económica del mismo, baín mi presidencia, 
con sujeción al pliego de condiciones qua se halíí 
de manifiesto en la oficina del Detall y en la cas» 
habitación del Teniente apoderado de él, calle de la 
Victoria núm. 13 en Manila, hasta tres dias antes 
de verificarse la subasta, hallándose de manifiesto loí 
tipos en la Subinspeccion del Arma. 

Para tomar parte en dicha licitación, los proponen 
tes deberán remitir CJU la oportunidad debida, sus 
propos clones en pliegos cerrados y ajustadas al mo* 
délo que se espresa al pié de este anuncio, acompa
ñadas de la garantía correspondiente y del documento 
que acredite su aptitud legal para contratar. 

Manila, . . . . de Diciembre de 1892. 

MODELO DE PROPOSICION. 
D, F. de T. vecino de enterado del anun* 

ció y pliego de condiciones para contratar por m 
año las prendas de masita qua necesite el Tercio, 8* 
compromete á hacer dicho servicio con la rebaja B 
un . . . . . pg sobre su total importe. 

Y para que sea válida e t̂a proposición acompafiflj 
el correspondiente talón de depósito exigido comí 
garantía en la coadición del pliego. 

Manila, . . . . et: 
Firma de prop:nente. 

1̂ =1 
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INSPECCION GENERAL DE MONTES 
DENUNCIAS DE TERRENOS BALDIOS REALENGOS. 

Provincia de Tarlac. Pueblo de Tarlac. 

Don Eduardo Espinosa solicita la adquisición de te-
t&rrenos en el sitio «Maligaya,» cuyos límites son: al 
Norte, terrenos del solicitante; al Este, el de varios 
vecinos del barrio de B ilincananay; al Sur, el rio 
Cutcut ó Masalasa; y al Oeste, canal de riego; com
prendiendo entre dichos l{mitas una superficie aproc-
simada, de diez quiñones, según expresa el intere
sado en su instancia. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.o del Regla-
nento para ventas de 26 de Enero de 1889, ee anun
cia al público para los efectos que en el mismo se 
expresan. 

Manila, 17 df» Noviembre de 1892.—El Inspector ge* 
n» ral, S. Cerón. 

Provincia de Albay. Pueb'o Castilla. 

Don Lino Matías solicita la adquisición de terreno 
en el sitio «Quinobatan,» cuyos limites son: al Norte 
y Este, bosques del Estado; al Sur, visita de Ma-
calnya; y al Oeste, manglares ó rio; comprendiendo 
entre dichos límites una superficie aproximada, de 
veinte pisosones, según expresa el interesado en su 
instancia. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.0 del Reglamento 
para ventas de 26 de Enero de 1889, se anuncia al pú
blico para los efectos que en el mismo se expresan. 

Manila, 17 de Noviembre de Í892.—El Insprctor ge
neral, S. Cerón. 

Don Máximo Madrilejos solicita la adquisición da 
terrenos jurisdicción del expresado pueblo, cuyos lí
mites son al Norte, terrenos de Perfecto Asnero y 
Saturnina Machioco; al Este, terrenos del Estado; al 
Sur, con la playa; y al Oeste mar; comprendiendo 
entre d|chdg límites una superficie aproximada de 
sesenta hectáreas, según expresa el interesado en su 
instancia. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.o del Regla
mento para ventas de 26 de Enero de 1889, se anun
cia al público para los efectos que el mismo se expresan. 

Manila, 17 de Noviembre de 1892.—El Inspector ge
nera!, S. Cerón. 

Provincia de la Pampanga. Pueblo de Lubao. 

Doña Feliciana Dario solicita la adquisición de dos 
partidas de terrenos Que radica en el barrio de 
«GuQii», cuyos límites son: La 1.a al Norte, rio Pam-
banlo y rio Cutod, al Este, el rio Pande, al Sur, 
rio Baliü, y al 0e4e, rio Mambingan. Y la 2.* son: 
al Norte, rio Balili, al Este, rio Pamde, al Sur y 
Oeste, rio Mabingan; comprendiendo entre dichos 
límites una superficie aproximada de diez y seis 
quiñones en las expresadas partidas, según expresa 
el interesado en su instancia. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.0 del Regla 
mentó para ventas de 26 de Enero de 1889, se anun
cia al publico para los efectos que en el mismo se 
expresan. 

Manila, 19 de Noviembre de 1892.—El Inspector ge
neral, S. Cerón. 

Provincia de Hocos Sur. Pueblo Canden. 

Don Clemente Abaya y otros solicitan la adquisi
ción de tres partidas de terrenos que radica en los 
sities «Nagalisan de D. Benito y otros,» cuyos lí
mites son: La 1.a al Norte, terreno de José Floren
tino Juan Arboleda; al Este, terreno de lab3r de d i 
cho Arboleda; al Sur, el de Adriano Gamdo; y al 
Oeste, el de Enrique Guirnalda: La 2.a son: al Norte, 
terrenos de íabor de Lorenzo Gadut y María Abaya; 
al Este, el de Isidoro Abaya; al Sur, los de Mariano 
Valbin y Leandro Gonzalo; y al Oeste, el de Severo 
Gamera: Y la 3.a son: al Norte, terreno de Fran
cisco Abaya y María Geronilla; al Es e, los de Eusta
quio Oasan y Evaristo Gray; al Sur, el de Lorenzo 
Gadut y Preza; y al Oeste, los de Francisco Gero
nilla y Faustino Villanueva; comprendiendo entre 
dichos límites una superficie aproximada de treinta 
y ocho áreas y cuarenta y tres centiáreas la L a par
tida, la 2,a cuarenta y nueve áreas y setenta y dos 
centiáreas y la 3.a setenta y siete áreas y una cen-
tiárea, según expresa el interesado en su instancia. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.0 del Reglamento 
para ventas de 26 de Enero de 1889, se anuncia al 
público para los efectos que en el mismo se expresan. 

Manila, 28 de Noviembre de 1892.—El Inspector 
general, S. Cerón. 

Don Pió Ganili y Pascua solicita la adquisición de 
terreDos en el sitio «Paratongti Quimmarayan,» cu
yos límites son: al Norte terreno del solicitante, al 
Este, los de Francisco Gray, Casimira Abaya, Vic
torino Abaya, Silve^tra Abaya, Eulalio Dario, Feli
ciano Pioaentel y Gregorio Dario, al Sur, Presbítero 

D. Juan Resurec ion, Preceso Abaya y Lino Abaya y al 
Oeste, mar de China; comprendiendo entre dichos límitea 
una superficie aproximada de cuarenta hectáreas, cin
cuenta y cu Uro áre is y setenta cinco centiáreas, según 
expresa el interesado «n su instancia. 

Lo que en cumplimiento ai art. 4.o del Regla* 
mentó para ventas de 26 de Enero del año 1889, 
se anuteia al público para los efectos que en el 
mismo se expresan. 

Manila, 28 de Noviembre de 1892.—El Inspector ge
neral, S. Cerón. 

Distrito de N.1 Ecija. Pueblo Peñaranda. 

Don Fernando Ramos solicita la adquisición de 
terrenos en los sitios «Batiaaan y Dinalaan,» cuyos 
límites son: al Norte, terrenos de Pablo PadiUaj al 
Este y Sur, baldíos realengos; y al Oeste, denun
ciados d- Adriano Padilla; comprendiendo entre di 
chos límites una superficie aproximada de cincuenta 
quiñones, según expresa el interesado en su instancia. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.o del R e g l a 
mento para ventar de 26 de Enero de 1889, se anuncia 
al público para los efectos que en el mismo se ex
presan. 

Manila, 2 de Diciembre de 1892.—El Inspector 
general, S. Cerón. 

Provincia de Mió doro. Pueblo Gasan 

Don Albino Goyenschea solicita la adquisición de 
terreno en los si ios «Málbug y Mainit,* cuyos límite» 
son: al Norte y Este, montes del Estado; al Sur, mar; 
y al Oeste, terrenos de Angel Verdete y otros del Es
tado; comprendiendo entre dichos límites una superficie 
aproximada de cien hectáreas, según expresa el inte»-
resado en su instancia. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.o del Reglamento^ 
para ventas de 26 de Enero de 1889, se anuncia ú 
público para ios efectos que en el mismo se expresan. 

Manila, 13 de Diciembre de 1892.—El Inspector gene
ral, S. Cerón. 

Provincia de llocos Sur. Pueblo Santiaga. 

Don Severo Agripino soliera la adquisición de te
rrenos en los sitios «Bagbagutot y otros,» cuyos lime-
tes son: al Ñor e, monteses del Estado; al Éste, es
tero de BagOagutot; al Sur y Oeste, estero de Bay-
bayabas y "tierfa< de Antonio Ayson; comprendiendo 
entre dichos límites una superficie aproximada dj quince 
hectáreas, según expresa el interesado en su instancia. 

Lo que en cumolimiento al art. 4-0 del Reglamento 
para ventas de 26 de Enero de 1889, se anuncia al 
público para los efHCtos que en el mismo se expresan. 

Manila, 2 de Diciamb e de 1892.—El Inspector 
general, S. Cerón. 

Provincia de llocos Sur. Pueblo Paoay. 

Don Mariano Baguinador solicita la adquisición de 
terreno en el sitio «Pias,» cuyos límites son: al Norte, 
terreno del solicitante al Este, los de Francisco Ba-
guindoc y los de dicho solicitante; al Sur, una ve
reda; y al Oeste, el de Cecilio Gutiérrez; compren
diendo entre dichos límites una superficie aproximada, 
de mil doscientos setenta metros de circumbalacion, 
según expresa el interesado en su instancia. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.o del Regla
mento para ventas de 26 de Enero de 1889, se anun
cia al público para los efectos que el mismo se ex
presan . 

Manila, 2 de Diciembre de 1892.—El Inspector ge
neral, S. Cerón. 

Provincia de llocos Norte. Pueblo Piddig. 

Don Julio Agcaoile solicita la adquisición de cuatro 
partidas de terreno que radica en los sitios «Tina í^ l 
Pudor, Banayan y otros,» cuyos límites son: la 1.a 
al Norte v Oeste, rio Cura; al Este, sementeras de 
Tina; y al Sur, sitio de Lapay. La 2 a son: al Norte, 
rio; al Este, terrenos de Maximino Aquino y Mariano 
Asís; al Sur, otros de varios individuos y causes 
de dicho rio; y al Oeste, el de Leandro Tolentiuo. 
La 3.a son: al Norte y Oeste, montes del Estado, 
al Este, rio Naganacan; y al Sur, camino. Y la 4.» 
son al Norte, Senda ó camino; al Este y Sur, rio 
Ligligcoog; y al Oeste, montes del Estado; com
prendiendo entre dichos límites una superficie aproxi
mada es de 3.190 varas de circumbalacion la 1.a 
partida, 3.000 id. de id. la 2.a 1.800 id . de i l 
la 3.a y la 4.a 1.600 id. de id . según expresa e l 
interesado en su instancia. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.o del Reglamento 
para ventas de 26 de Enero de 1889, se anuncia ai 
público para los efectos que en el mismo se expresan. 

Manila, 28 de Noviembre de 1892.—El InspéfeU* 
general, S. Cerón. 
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SECRETARIA DE LA COMANDANCIA 
GENERAL DEL ABSENAL DE CATITE T DK LA JUNTA 

DE ADMINISTEACIOM Y TRABAJOS. 
Por disposición del Excmo. Sr. Comandacte ge

neral del Apostadero se anuncia al público que el 26 
del entrante Enero á las 11 de su mañana, se sa
cará á pública licitación por 2.4 ve/, con motivo de 
haber resultado desierta la 1.*, simultáneamente en 
Manila, (Capitanía del Puerto) y Cavite, (Ayudantía ma
yor,) el suminiftro de los efectos comprendidos en el 
lote núm. 3, necesarios para repuesto de la 2.a Sub
división, 3.a Agrupación del Almacén general de este 
Arsenal, con ístricta sujeción al pliego de condiciones 
inserto en la Gaceta de Manila núm. 103 de 12 de 
Abri l último, cuyo acto tendrá lugar ante la Junta que 
se constituya en Manila y la especial de subastas que al 
efecto se reunirá en este Establecimiento en el dia expre
sado y una hora antes de la señalada, dedicándolos pri
meros 30 minutos á las aclaraciones que deséen los lici-
tadores ó puedan ser necesarias y los segundos para la 
entrega de las proposiciones, á cuya apertura se proce
derá terminado dicho último plazo. 

Las personas que quieran tomar parte en dicha 
subasta presentarán sus proposiciones con arreglo á 
modelo en pliegos cerrados, estendidas en papel dei sello 
competente, acompañadas del documento de depósito 
y de la cédula personal, sin cuyos requisitos no 
serán admisibles; advirtiéndose que en el sobre de los 
pliegos deberá expresarse el servicio objeto de la 
proposición, con la mayor claridad y bajo la rúbrica 
del interesado. 

Cavite, 22 de Diciembre de 1892.—Enrique L . Perea. 

SECRETARIA DE LA JUNTA DE ALMONEDAS 
DB LA DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION CIVIL. 
Por disposición de la Dirección general de Admí-

-nistracion Civil, se sacará á nueva subasta pública el 
servicio de suministro de raciones á los presos po
bres de Ja Cárcel publica de la provincia de Min-
doro, bajo el tipo en progresión ascendente de pe
sos fuertes 0*13 k\ por cada ración diaria, y con 
enUra y estricta succión al pliego de condiciones pu
blicado en la Gaceta de esta Capital núm. 338, corres-
pondiente al dia 5 de Diciembre de 1891. El acto teñ
i r á lugar ante la Junta de Almonedas de la expre
sada Dirección, que se reunirá en la casa núm. 1 
de la calle del Arzobispo, esquina á la plaza de 
Moñones. (Intramuros de esta Ciudad) y en la subal
terna de dicha provincia, el dia 27 de Enero próximo ve-
iiidtro, á las diez en punto de su mañana. Los que deséen 
optar á la subasta, podrán presentar sus proposiciones 
exter didas en papel del sello 10.', acompañando pre
cisamente por separado, el documento de garantía co
rrespondiente. 

Manila, 24 de Diciembre de 1892.—Abraham García 
García. 1 

Por diepcsicicn dé l a Dirección general de Adminis
t raron Civil , se sacará á nueva subaFta púllica el 
fervicio de s iminif l io de racicres á los presos po
bres de la cairel pública dé la provincia de C»\ile, lajo 
t i jo en pcgicsicn ceícerdenl t de j f s . 0M2 4] por cada 
racicn diaria, j con enteia y esliicta sujecicn a) pliego 
de (orduicre i publicado en la Caceta de fFla Capi
tal rVni . 285 ccimpcndiente a) dia 14 de Octubre 
de 1F91. E l seto tendrá lugar ante Ja Junta de A l 
monedas de la espresada Dirección, qi e se Teunirá 
en 1» m a l i m . 1 de la Cfle dei Aizobifpo efquina 
á la plaza de Jerjenes, (Irt icmuios de eft» Ciudad) 
y er Ja Mibalieina de dicha previncia, el dia 27 de 
EEfTo p i t a ino venidero á las diez en punto de eu 
melara. Les que deséen optar é la subasta, pedrán pre
sentar sus proposicicnes exteididf r en papel del íello 
10.", acon-peñando pieciFamente por separado, el decn-
mento de garantía cerreí pon diente. 

Manila, 24 de Diciembre de 1892.~Abiaham Gar
cía García. 1 

Por disposición de la Dirección general de Administra
ción Civil, se sacará á nueva subasta pública el servicio 
de suministro de raciones á los presos pobres de la 
cárcel pública del Distrito de Davso, bajo el tipo en 
progresión descendente de pfs. 0*20 cént.s por cada 
ración diaria, y con entera y estricta sujeción al pliego 
de condiciones publicado en la Gaceta de esta Capital 
núm. 230 correspondiente al dia 19 de Agosto de 1891. 
E l acto tendrá lugar ante la Junta de Almonedas de 
la espresada Dirección, que se reunirá en la casa 
núm. 1 de la calle del Arzobispo, esquina á la plaza 
xJe Moriones (Intramuros de esta Ciudad) y en la 
fuballerna de dicha provincia, el dia 27 de Enero 
próximo venidero á las diez en punto de su mañana. 
Los que deséen optar á la subasta, podrán presentar 
sus proposiciones extendidas en papel del sello 10.% 
acompañando precisamente por separado, el documento 
de garantía correspondiente. 

Manila, 24 de Diciembre de 1892.—Abraham García 
García. • 1 

Por disposición de la Dirección general d« Ad
ministración Civil, se sacará á nueva subasta pública 

el arriendo del arbitrio de la matanza y limpieza de 
reses del 2.o grupo de la provincia de la Pampanga, 
bajo el tipo en progresión ascendente de pfs. 2.255'04 
céntimos anuales, y con entera y estricta sujeción al 
pliego de condiciones publicado en la Gaceta de esta 
Capital número 113 correspondiente al dia 25 de 
Abri l de 1890. El acto tendrá lugar ante la Junta 
de Almonedas de la expresada Dirección, que se re
unirá en la casa núm. 1 de la calle del Ar
zobispo esquina á la plaza de Moriones, (Intramuros 
de esta Ciudad) y en la subalterna de dicha provincia el 
dia 17 de Enero próximo venidero á las diez en punto 
de su mañana. Los que deséen optar á la subasta po
drán presentar sus proposiciones extendidas en papel 
del sello 10.°, acompañando precisamente por sepa
rado, el documento de garantía correspondiente. 

Manila, 19 de Diciembre de 1892.—Abraham Gar
cía García. 1 

Edictos. 
Don Ricfrdo Blcafort y Sánchez, Juez de primeTa lnstan«ia 

del distrito de Tondo. 
Por el presente cito, llanio y emplazo á Ciriaco Francisco, 

soltero, de diez y ocho años de eda'l, de oficio labrador, na
tural del arrabal de Sta. C r u ^ h'jo de Gsbriel ya difunto y 
de una nombrada Ceferina y rfo ausette en la causa número 
300B que instruyo par rapio, pf̂ ra que en el término de 30 dias 
á contar desde la publicación del presente edicto en la «Ga
ceta oficial» de esta Capital, comparezca en este Juzgado sito 
en la calle de Salinas núm. 17 de este arrabal, al objeto de 
oir providencia en la citada caus"; pues de lo contrario sus
tanciaré y fallaré esta en su ausencia y refceldia, parándole el 
perjuicio consiguiente. 

Dado en Tondo á 2S de Diciembre de 1893.—Ricardo R;cafort. 
—Por mandado de su Sría., Estanislao Hernández, 

Por providencia del Sr. Juez del dist'ito de Tondo, dictada 
con fecha de hoy en la c?usa núm. 2669 contra Nati-lia Mer
cado por hurlo, se cita, llama y emplaza al testigo Doroteo 
Mendoza, indio, soltero, de diez y nueve años de edad, natu
ral de Bulacan, empadronado en la Comandancia de la Guar
dia Civil Veterana y residente en la calle de Elcano del arra
bal de Binondo, para que en el término de nueve dias á con
tar desde la publicación de este eoicto en la «Gaceta oficial» 
de fsta Capital, comparezca en este Juzgado sito en la calle 
de Salinas núm. 17 de este arrabal, al objeto de declarar en 
la citada causa; en la inteligencia que de no hacerlo así le pa
rará el peijnicio consiguiente. 

Tondo y Escríbanla ue mi cargo, 53 de Diciembre de 1882. 
—Estanislao Hernández. 

Por providencia del Sr. Juez de primern instancia del distrito 
de Iniramurcs, dictada en 21 dei actual en los autos ejecu
tivos seguido en este Juzgado por la representación del Padre 
Prior del Convento de Recoletos de esta Cfpital. contra los 
herederos de D. Alejandro Tiangco y D.a Josefa Tiangco, so
bre cantidad de pesos, se sacarán á pública subasta P1 dia 
mártes 10 del roes de Enero entrante, en los Estrados de este 
Juzgado, á las once y media cíe su mañana, jas fincas embar
gadas á los ojecutaoos con la rebaja de 25 pg de sns res
pectivos avalúos, cujas fincas son )»s siguientes: un solar si
tuado en ti putblo ele Navotas en forma de un polígono irre
gular de siete ladrs y con una superficie de 9.426'25 decímetros 
cuadrados, linda por su frente ó í-ea al Este con la cale Real 
del pueblo de Navetas, por su derecha é izquierda df su en
trada ó sea Sur y Norte, con terrenos de D. Miguel Pas
cual y por la espalda ú Oeste, con otro so'ar de los ejecuta-
oes, avaluado en pfs. 4.'7]3 pesos, 12 céntimos y 4 octavos: 
otro solar en foima de un polígono regular de cuatro lados 
y con una superficie de 1.843 80 decímetros cuadrados, linda 
por None, tur y Este con el no de Malabcn y por el Ot ste, 
con dos cemurires construidos dentro del primer solar arriba 
Oescruo, avi Im do < n pfs 276 pe^os, 57 céntimos: una cosa de 
meropcsietía consiruida dentro del primer solar arriba descrito 
linda al Norte, con temno? de D. Miguel Pascual, al Este; 
con otra o s a de ios ejecutados y al Oeste, que es por donde 
tiene suentnda, con un callejón que le íepara de un ca
marín de Jos ejecutades, aví luado en pfs. 2 54(5 pesos: un ca
li aun oe manipostería construie'o dentro del primer solar 
arriba descnio de VtQ metros de altura ocura una superficie de 
913'6 decímetros cuadrados, avaluado en 1810 pesos, SO cénti
mos: otro camarín de rotmi ostería construido dentro del pri
mer solar arriba descrito, e'e 3 metros de altura desoe el suelo 
a aleros y ocupa una superficie de ';65'43 decímetros cuadra
dos, avaluaoo en pfs. £(0 pesos, y otro camarín de mampos-
teria, construido aentro del mismo primer solar, de 2 metros de 
aitura de suelo á aleros y ccapa una superficie de 147*98 de
címetros cuadiados, fivalubdo en 5(0 pesos; aúvirtiendo que los 
mulos de prepieoad se hallan de manifiesto en la Escribanía 
para que pueden examinarlos los que quieran tomar parte en 
la tubasta quienes deberán conformarae con ellos sin tener de-
recLo á ex ^ir niu^uno^ otros, cebiendo consignar préviamente 
para temar parle en la subasta, en la mesa del Juzgado ó 
en el Estiibltcimiento destinado al efecto, una cantidad igual 
por lo menos al 10 per ICO efectivo del valor de Jas expre
sadas fincas, que sirve de tipo para la subasta, sin cuyo requi
sito no serán admitidos. 

Lo que se H I U L C I H per medio del presente edicto para el 
eonocimiento dei público y coreuirenoa de llcitídores. 

Esciibanla del Juz^ae'o eie prim» ra instancia del distri'o de 
Intramuros á ^3 de Diciembre de 1892.—Francitco h . Cruz. 

Por previdencia del Sr. Juez de primera instancia de fntra-
muros, dictada en la causa núm. 60l. 5 contra Ciriaco Hipólito 
Salazar por hurto, se clia, llama y emplaza á les testigos au
sentes Eugenio Santos, indio, casado, de treinta y ocho afios 
de edad, de oficio jornalero, natural y vecino del pueblo de 
Tambobo, y Apolonio Manalag, mestizo Sangley, de veintinueve 
años de edad, naturs-l y vecino ael mismo pueb o, de oficio 
jornalero, para que en 'el térmico de nueve días, contados 
defcde la publicación en la «Gaceta oficial» de esta Capital, 
se presenten en este Jmgado paia una diligencia de careo, bajo 
apercibimieato que de no hacerlo dentro de dicho término, les 
paraián los peij«icios que en derecho hubiere lugar. 

Dado en Mfnila y Estribanla de mi cargo a| 26 de Diciembre 
de 1892.—Manuel Blanco. 

Por providencia del Sr. Juez de primera instanefa del dis
trito de Intrímuros, recaída en la ca»sa núm. 6258 q«e se signe 
contra desconocido por robo, se cita, llama y emplaza i la 
persona ó peisonas en cuyo poder se encuentran una carro
mata papelera de medio uáo, marcada eon el núm. 517, un ca
ballo de pelo canelo de mis de cinc* palmos de aiz»da con 
marcas y sns guarnlcionea, para que en el término de nueve 
dias, contados desde la iniercion de este anuncio en la «Ga
ceta oficial,» se preienten en eate Jugado para declarar en 

la expresada causa, apercibidos que de no hacerlo denu 
dicho término, les pararán loa perjuicios á que en <x}A 
haya lugar. 

Escribanía del Juzgado de primera instancia de latram 
27 de D clembre de 189i.—Franc sco R. Cruz. 

Don Gervas'o Cruces y Gamls, Juez de primera Instanch 
propiedad da esta provincia de Gagayan. 
Por el presente cito, llamo y emplazo al procesado auji 

Gregorio Artico, el cual es natural de Solana y vecid 
Ticao, viudo, de 40 años de e ¡ad, con hijos, tiene de esb 
6 piés y 2 pulgadas, cuerpo regular, co or moreno, carj 
cha, nariz añiada, ojos, cejas y pelo negros y proc sadr 
la causa núm. 1441, para que por el término de 30 
contar desde la publicación del presente edicto en la «r;! 
oficial de Manila.» comparezca en este Juzgado á prestí} 
declaración en la mentada causa, apercibiéndole que ^ 
hacerlo dentro del térnvno prefijado se continuará la sqp 
e lac ión de dicha causa en su ausencia y rebeldía, parái 
los per uicios que en derecho hubiere lugar. 

Dado en la casa Juzgado do Ca^ayan á 16 de D'ciembJ 
|S92.—Gervacio Cruces.—Por mandado de su Sría., Pedro 
Bpifanio Querubín. 

Don Adolfo García de Castro, Ju^-z de primera instanci 
propiedad de esta provincia de B.tangas, que de estar en 
ejercicio de sus funciones, yo el actuario doy fé. 

Por el prespn'e llamo, cito y emplazo por pregón y e 
al procesado fugante de la e reel publica de esta provl 
Andrés Cariaga, residente en el b irno de Ín-Uuban, COIB 
íiension de Lipa, és de e-st-tura regular, cuerpo robusto, 
reguar, cara r donda, peo, cejas y ojos negros, ojos p 
nariz chata, boca regular, orejas regulares, color moreno, „ 
poca y un cicatriz atravesada en la mejilla superior del] 
Izquierdo, para que por el término de 30 dias, a coQ'arj 
la publicación ue este edicto en la «Gaceta oficial de Mata 
se presente ante mí ó en las cárceles de e-ite Juzgado pfl 
efectos uportunos en la causa uúm. 11.734 que sigue coi 
el mismo y otros por tentativa de robo en cuadrilla y a 
miento de m rada, ap rcibido que de no hacerlo se le paii 
les perjuicios que eu derecho hubiere lugar. 

Dado en Batangaa á 22 de Diciembre dn 1892.—Adolfo 
Cía.—Por mandado de su Sría., José Macaraig 

Por el presente cito, llamo y emplazo á Jnan González,, 
ciño de Tanauan de esta provine.a y procesado ansentí 
la causa núm. 13 506 que instruyo contra el mismo por 
indebido de nombre, para qu Í en el térm-no de treinta, 
contados desde esta fecha se presente en este Juzgado par» 
pliar su declaración inquisitiva en la expresada causa, i 
cibido de que en otro caso, le pararán los perjuicios que es 
recho hubiere lugar. 

Dado en Batangas á 3̂ de Diciembre de 1893.—Adolfo Ga 
—Por mandado de sn Sría., José Macaraig. 

Por providencia del Sr. Juez de 1.a instancia de esta 
vincia, de 22 ael actual, dictado en las diligencias de cunj 
miente del exhorto del Juzs do del distrito de Quiapo di 
de Oc ubre último, se anuncia al publico que en los 
18, 19 y 20 del entrante mes de Enero, de 8 de la maá 
á 12 del dia, se venderán en pública subasta en los ests 
del Juzgado de Paz de Lumban, un puesto de terreno 
de la cabidad de 5 cavanes de palay de spmilia, s tuaa 
el lugar denominado Binambang de la jurisdicción de d 
pueblo de Lumban, qme linda p >r Este, con los lerretos de 
Tomas de S. Pedro, por Giste con el de un tal Juan, 
Sur con el rio Binambang: y por Norte con la Laguna, 
bargai a á Deñi Valeriana Ra mundo, para las resultas di 
actuaciones practicadas sobre cumplimiento del exhorto del 
gado del distrito de Qu^p1, de v8 le Octubre éltimo, bajj 
tipo en progresión ascendente de 50 pesos, en que fueron i 
luados, adjüatcandcse el remate á favor del mejor postor, 
el último de los espresados d as; para que ios que quif 
tomar parle en dicha subasta, se presenleu en dictiu Juzg ^ 
de Faz á hacer sus posturas. 

Escribanía del Juzgado de la Laguna ¿ 23 de Diciemb 
1892.—V.o B.o.—Barrenechea, Márcos de Lara Santos. 

Don Miguel Alriat Martínez, Capitán de la 5.a Compañía 
Regimiento de Línea Manila núm. 74 y Juez instruciof 
la causa seguida de órden del Sr. Teniente Coronel; l.eri 
del mismo contra el soldado de la 2.a Compañía Casll 
Parado Estrado por el delito de deserción. 
Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo áC 

miro Parado y Estrado, soldado de la 2.a Compañía del 
gimiento de Línea Manila núm. 74, natural de Sto. Tomás, 
vincia de la Union, hijo de Valentín y de Isabel, soltm 
38 años de edad, de oficio músico, cuyas señas personales 
las siguientes; pelo negro, cejas al pelo, color moreno, frij 
reguiar, nariz chata, boc* regular, barba nada, y de 1 ffl 
610 milímetros de estatura, para que en el preciso tém 
de 30 días, contados oesde la publicación de esta r« quisit 
en la «Gaceta de Manila,» comparezca en este Juzgada ( 

Sue responda á los cargos que le resultan en la causa 
e órden del Sr. Teniente Coronel l.er Jefe de este Regími1 

se le sigue por oesercion, bajo apercibimieulo de que B 
comparece en el pla^o fijado, será declarado rebelde, paí 
dolé el perjuicio que, haya lugar. 

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (q. D. g.) exhor 
requiero á todas las autoridades, tanto civiles como mili' 
y ue policía judieíal, para que practiquen activas dlligec 
en busca del referido soldado Casimiro Parado Estrado ! 
caso de ser habido, lo remitan en cíate de preso, con 
seguridades convenientes, á este Juzgado y 4 mi disposición,! 
así lo tengo acordado eu diligencia de este dia. 

Dado en Cavite á los 18 dias del mes de Diciembre da H 
—Miguel Alriat. 

Don Marnel Martínez Casullas, primer Teniente, Comandi 
de la 2.a Sección y 3 a Linea del 21 Tercie de la Guardia t 
Juez Instructor de, la causa seguida de orden del Excmo 
Capitán General de este Distrito contra el paisano procei 
Simeón Fider, acusado del delito de haberse fugado de la ' 
cel pública de la provincia de Tarlac en la mañaua del 2' 
Octubre del presente año, donde se encontraba por asalto y' 
perpetrado eu el barrio de Balbalayang, jurisdicción uel puj 
de Tlctoría de la indicada provincia, en la noche del ^ 
Agosto del ya referido año. | 
Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al rete 

Simeón Fider Salasas (a) Bauag, de 26 años, solter... natura 
San Pedro Magalang, provincia de la Pampan-ra, de oficio ^ 
dor, sin más circuiistano as personales, para que en ei tórE 
de 30 dias, contados desde la publ c cion de esta requisitons 
la «Gaceta oficial de Manila», comparezca en este Juzga® 
inalruccien, sito casa Cuartel de la G ardía Civil de la Seo 
establecida en el pueblo de Gerona, á mi dis osiclon, para ¡ 
ponder á los cargos que le resultan en la causa que se le sjt 
najo ap» rcibimiento de que si no compar ce en el plazo A 
será declarado rebelde parándole el perjuicio que haya luga 

A »u vez, en nombre de S. M el Rey (q. D. g.) ealiof̂  
requiero á todas las autoridadea. tanto cívih s como miliUf 
de policía judicial para que practiquen activas pesquisas 
busca y captura del referido Simeón Fider, pues, asi lo » 
acordado en diligencia de este di». 

Ger«na, 17 de Diciembre de 1892.—Manuel Martinea. 
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